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Ministerio de Agricultura
Orden

limo. Sr.: La existencia, en varios 
países, de Nemátodos parásitos de 
la producción agrícola, motivó que 
para la defensa contra los especial
mente perjudiciales para la patata, 
se adoptaren medidas de previsión 
en cuanto a las condiciones reque
ridas pata la importación de dicho 
producto, habida cuenta del contin
gente destinado a siembra, dictán
dose a tal efecto las Ordenes minis
teriales de 10 de diciembre de 1949 
y 5 de octubre de 1950, disposicio
nes que la experiencia aconseja com
plementar con nuevas normas res
pecto al régimen de vigilancia, no 
sólo de las aonas de destino de la 
patata importada, sino de las de 
producción nacional de patata de 
siembra, y de las típicamente ex
portadoras de patata, con el fin de 
atender las necesidades fitosanita 
rías de carácter nacional, así como 
las exigencias de los países impor
tadores de nuestra producción.

Para ello se considera preciso es
tablecer una estrecha relación entre 
las Estaciones de Fitopatología Agrí
cola y Centros complementarios es
pecializados con la Estación de Me
jora de la Patata y con el Instituto 
para la producción de semillas se 
lectas, Centros ambos dedicados al 
fomento y mejora de la producción 
patatera, al objeto de ampliar en 
colaboración conjunta con el Servi 
c‘o de Fitopatología y Plagas del 

Campo la finalidad y eficacia de las 
medidas adoptadas.

En su virtud, este Ministerio ha ■ 
tenido a bien disponer:

.1.” En armonía con lo estable
cido en el artículo noveno del De- ® 
creto de 13 de agosto de 1940, se ¡ 
consideran de utilidad pública cuan
tas medidas se adopten para evitar, 
contener o combatir la invasión, di 
fusión y propagación de los Nemá
todos peí judiciales a la producción 
agrícola.

A tales efectos, será objeto de es 
pecial atención cuanto se relacione i 
con el Nemátodo dorado Jdeterodera 
rostocbiensis (Woll) por su influen
cia perniciosa para el cultivo déla 
patata.

2,° Para el' estudio y desarrollo 
de los planes de la actuación, el 
Servicio de Fitopatología y Plagas • 
del Campo de la Dirección General ' 
de Agricultura organizará con ca- ; 
rácter específico la Sepción de Ne- ■ 
matología como parte integrante de ■ 
sus propios cometidos y dependien- j 
te de la Jefatura del Servicio; con- • 
tando para ello no solo con el per- i 
sonal y Centros especiales adscritos . 
al Servicio, sino con la colabora- ; 
ción tanto de las Estaciones de Fi- í 
topatología Agrícola y Estación de I 
Mejora de la patata, dependientes ¡ 
del Instituto de Investigaciones agro- . 
nómicas, como del Servicio de la ' ' 
patata de siembra del Instituto Na
cional para la Producción de Semi- ' 
lias Selectas, en la medida que las

3° La importación de patata 
queda sujeta a las condiciones esta
blecidas por la Orden de este Mi
nisterio de 10 de diciembre de 
1949, con la modificación acordada 
por la de 5 de octubre de 1950.

El Servicio de Inspección Fitopa- 
to]ógica a cargo de las Estaciones Fi- 
tosanitarias y Servicios análogos en 
puertos y fronteras marítimas, te
rrestres y aéreas, aparte de la com
probación de los documentos de 
origen, efectuará el minucioso reco
nocimiento de todas las partidas, 
estableciendo las cuarentenas nece
sarias para autorizar, si procediera, 
el levantamiento y despacho por la 
Aduana de Jas expediciones, o re
chazar las que presenten síntomas 
de infección.

Los Ingenieros encargados de ci
tados servicios estarán en relación 
con la Estación Central de Fitopa
tología Agrícola y solicitarán de la 
misma las informaciones y auxilios 
técnicos que precisen.

4.°  Para llegar al conocimiento 
y delimitación de los focos de 
terodera rostocbiensis (Woll), se esta
blecerá un servicio de inspección de 
las Zonas productoras de patata de 
siembra y de las especialmente ex
portadoras, extendiéndose paulati
namente tal servicio a otras en las 
que sea peculiar el cultivo de la pa
tata para consumo. Su misión será 
la vigilancia del cultivo de la patata 
y la recogida de muestras de tierra 
y plantas para su estudio y análisis 

necesidas lo requieran. por los centros que se determinan,
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al objeto de que puedan adoptarse 
las resoluciones procedentes.

5. ° La Estación Central de Fi
topatología Agrícola de Madrid se
rá la rectora técnica del plan de tra
bajos, a cuyo fin determinará las 
normas para la toma de muestras 
en pleno campo, en los sitios de re
cepción o almacenamiento y en las 
vías de transportes; fijará los méto
dos de anáfisis de las muestras ob
tenidas y estudiará las medidas ae 
defensa o lucha que pudieran apli
carse.

Deberá remitirse a dicha Estación 
copia de todos los análisis que no 
hubieran sido realizados en ella, 
expresando con toda exactitud los 
datos de procedencia de la muestra.

Igualmente se remitirán al men
cionado Centro las muestras cuyo 
resultado sea dudoso, y en tales ca
sos la declaración de focos precisará 
de un análisis de comprobación 
realizado por el mismo Centro.

Tales ‘antecedentes servirán para 
la formación del mapa de cultivo y 
zonas de infección.

6. ° En la inspección de las zo
nas productoras de patata de siem
bra colaborarán, dentro de las nor
mas generales del Servicio de Fito
patología, la Estación de Mejora de 
la Patata y el Servicio de la patata 
de siembra, que podrán contar para 
el desempeño de esa misión con el 
personal afecto a las Empresas con
cesionarias para, la producción de 
patata de siembra.

Para ello establecerán conjunta
mente en Vitoria el Laboratorio de
dicado a la recogida y análisis de 
muestras, al frente del cual estará 
un Ingeniero Agrónomo, con el per
sonal técnico y auxiliar complemen
tario que requiera la misión enco
mendada.

En la inspección de la patata im
portada para siembra podrán cola
borar tales Centros como auxiliares 
de las Estaciones Fitosanitarias y 
Servicios análogos de inspección fi- 
topatológica en las Aduanas de en
trada, para que conforme al plan 
previo de importación y distribu

ción de la patata importada, la in
tensificación del servicio permita 
reducir al mínimo los plazos de las 
cuarentenas que hubieran de esta
blecerse y el transporte a almacenes 
de destino, a reserva de las medidas 
complementarias precisas.

7. ° La inspección de las zonas 
exportadoras de patata estará a car
go de la Estación de Fitopatología 
Agrícola de Burjasot, de los Obser
vatorios Fitopatológicos de Burjasot 
y Zaragoza y de la Estación Fitosa 
nitaría de Barcelona, sin perjuicio 
de la sucesiva aplicación de esa fa
cultad inspectora a otros Centros. 
En todo caso, además del personal 
de mencionados Centros, colaborará 
en esa misión el Servicio de Fitopa
tología y Plagas del Campo de las 
correspondientes Jefaturas Agronó
micas.

8. ° En las zonas productoras de 
patata para consumo actuarán los 
Servicios de Fitopatología y Plagas 
del Campo que se determinen, con 
forme a la distribución y extensión 
de este cultivo. El personal de tales 
Servicios, en conexión con las Jefa
turas Agronómicas provinciales y 
los Centros especializados realizará 
su cometido ajustándose a las ins
trucciones que a tal efecto se dicten.

9. ° Por la Dirección General 
de Agricultura, como resultado de 
los informes del Servicio de Inspec
ción,' y a propuesta de la Jefatura 
del Servicio de Fitopatología y Pla
gas del Campo, se determinarán las 
zonas de invasión o de defensa, las 
de protección y las de precaución 
con el fin de adoptar en cada caso 
las medidas adecuadas tanto en or
den a métodos de tratamiento como 
en lo relativo a prohibición y res
tricciones del cultivo, comercio y 
circulación de los productos agríco
las de zonas afectadas.

10. En relación con lo anterior 
se adoptarán como necesarias en las 
tierras infectas las siguientes medi
das:

a) En toda parcela de terreno 
en la que se compruebe la presencia 
del Nemátodo dorado no podrá re

petirse el cultivo de la patata más 
que cada tres anos, como mínimo 
no pudiéndose tampoco en los años 
intermedios cultivar plantas sensi- 
bles al mismo parásito, como toma
te, tabaco, berengena y pimiento.

b) En ‘las parcelas invadidas 
queda en todo caso prohibido por 
tiempo indefinido el cultivo de 
patata destinada a simiente, asi como 
el establecer semilleros de toda clase 
de plantas de vivero o destinadas al 
trasplante.

c) A los efectos citados, propie
tarios de Establecimientos de Hor
ticultura y jardinería, de campos 
productores de semillas y viveros 
de toda clase de pía atas, ya sean 
herbáceas, arbusivas o arbóreas, 
cualquiera que fuese su emplaza
miento y dependencia, solicitarán 
periódicamente del Servicio provin
cial de Fitopatología ey Plagas del 
Campo, conforme a las normas per
tinentes, el reconocimiento de los 
terrenos para la toma de muestras y 
análisis, con el fin de expedir el cer
tificado fitosanitario que proceda, 
sin cuyo requisito se considerará 
fraudulento el comercio y circula
ción de aquéllos productos, quedan
do, por tanto, sujeta la mercancía al 
régimen sanciones fitosanitarias y a 
las especiales de fraudes.

11. Las juntas locales de Infor
mación Agrícola o Hermandades 
Sindicales que las sustituyan en su 
misión de vigilancia de la produc
ción agrícola en materias de plagas, 
vendrán obligadas a colaborar con 
el Servicio de Inspección de las 
zonas productoras de patata en los 
cometidos que se les encomiende, 
con las responsabilidades inheren
tes a sus funciones conforme a las 
disposiciones sobre plagasdel campo.

12. La Dirección General de 
Agricultura dictará las Instrucciones 
pertinentes para el desenvolvimien 
to de los Servicios, quedando asi 
mismo autorizada para acordar, en 
armonía con las consignaciones pre 
supuestarias para los Servicios 
Fitopatología y Plagas del Camp > 
las aportaciones complementarias 
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que puedan demandar los Centros 
colaboradores para completar los 
propios medios disponibles para la 
inspección encomendada.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 29 de julio de 1954.— 

Cavestany—limo. Sr. Director ge
neral de Agricultura.

(Del B. O. del E. nútn. 217)

CIVIl
Secretaría General 

Circulares
Estando todavía por legalizar su 

situación determinado número de 
bares, café-bares, restaurantes, canti
nas y tabernas, sitas en esta Capital, 
que no han cumplido la orden dic
tada por este Gobierno Civil y pu
blicada por Circular de fecha 20 3 
último, por la que se les advertía de 
la inexcusable obligación que sobre 
sus propietarios pesa de solicitar la 
debida autorización de instalación y 
y explotación de sus establecimientos, 
de este Gobierno .Civil, antes de 
proceder, a imponer los correctivos 
a que se han hecho acreedores por 
la acusada demora en la ejecución 
de la citada orden; he acordado con
ceder un nuevo y perentorio plazo 
de quince días a todos aquellos due
ños o empresarios de los estableci
mientos mencionados que todavía 
no han promovido el aludido expe
diente de autorización, para que 
presenten su petición ante esta De
pendencia; por la cual, a posteriori, 
se ordenará a la Jefatura Provincial 
de Sanidad se sirva practicar el 
oportuno reconocimiento (del local 
Y emita el preceptivo informe de 
oficio. Todo ello a tenor de lo pre
venido en la vigente legislación rese
ñada ya en la anterior Circular a 
Sue nos hemos referido.

burgos, 7 de agosto (de 1954. • 
El Gobernador Civil, 

desús Posada Cácbo

Habiéndome sido denunciada, 
P°r Agentes de mi Autoridad, la 
existencia de un crecido número de 

café-bares, bares o cantinas, radi
cantes en esta Capital, de mesas de 
recreo denominadas billares de me
sa o trinquetes, cuya instalación se 
ha efectuado sin la preceptiva auto
rización de mi Autoridad, infrin
giendo con ello las normas dictadas 
por el Excmo. Sr. Director General 
de Seguridad; por la presente con
cedo el perentorio plazo de quince 
días para que los propietarios de 
los establecimientos interesados so
liciten de esta Dependencia el opor
tuno permiso de instalación y ex
plotación, acomodándose a los re
quisitos legales establecidos. Signi
ficándoles que de no cumplir la 
presente orden en el tiempo y for
ma indicados me veré obligado a 
sancionar severamente a los infrac
tores.

Lo que se hace público para co
nocimiento y cumplimiento de los 
interesados..

Burgos, 7 de agosto de 1954. 
El Gobernador Qivil, 

desús Posada Caíbo

Sobre apertura de la caza
Como ampliación a mis Circula

res de fechas 6 y 7 de los corrien
tes y por concurrir las mismas cir
cunstancias que aconsejaron el apla
zamiento de la veda a otros térmi
nos municipales, con esta fecha he 
tenido a bien disponer sea demora
da la apertura de la caza para las 
especies de palomas, editólas y co
dornices en el término municipal de 
Espinosa de los Monteros, hasta el 
domingo día 22 del actual.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, y de las Auto
ridades dependientes de la mía para 
el más exacto cumplimiento de 
cuanto en la presente se ordena.

Burgos, 9 de agosto de 1954. 
El Gobernador.

• lesús Posada Cacho
---------------

Motnalliai latioual ía Enetoiza 
Primarla

JUNTA PROVINCIAL DE BURGOS

Los señores Profesores de Escue
las del Magisterio, Inspectores de 

Primera Enseñanza y Maestros Na
ciones, jubilados con anterioridad al 
17 de julio de 1945, residentes en 
la provincia, d-berán comunicar su 
actual domicilio a esta Junta Provin- 
ciul antes del día 18 del corriente, 
con el fin de recibir instrucciones.

Burgos, 8 de agosto de 1954.— 
El Presidente, Julián LizondoGas- 
cueña.

Esmela Prtíeiíoia! le tomerrio 
le Broas
AVISO

Se pone en conocimiento de los 
alumnos de esta Escuela que, de 
acuerdo con la Orden de 2 de oc
tubre de 1953, la matrícula para 
los exámenes del próximo mes de 
septiembre quedará abierta durante 
los días 15 al 31 del corriente, 
ambos inclusive, pudiendo forma
lizar las inscripciones en la Secre
taría del Centro, de diez de la ma
ñana a una de la tarde, y de cuatro 
a siete.

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de notificación
El Sr. Juez de Instrucción del 

número 2 de esta ciudad, en pro
veído de esta fecha, dictado en el 
sumario que instruye con el número 
151 de 1954, por muerte de Danie- 
la González Miguel, al ser arrolla
da por un coche en las inmediacio
nes del pueblo de Buniel, el día 23 
de julio pasado, ha acordado que al 
hijo de dicha interfecta, Estanislao 
Pérez González, que actualmente 
reside en Francia, ignorándose su 
domicilio, si bien por la parte de 
los Alpes, se le haga el ofrecimien
to de acciones que determina el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, por conducto de 
este B. O.

Y para que le sirva de notifica
ción, expido la presente, <}ue firmo 
eri Burgos, a 2 de agosto de 1954.— 
El Secretario, (ilegible).
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ANUNCIOS; OFICIALES
Confederación Hidrográfica

del Duero
Anuncio

D. Guillermo García Tajadura, 
mayor de edad, con vecindad en 
Burgos, solicita del limo. Sr. Inge
niero Director de la Confederación 
Hidrográfica de! Duero, la inscrip
ción en los Libros Registros de 
Apro ^echamientos de Aguas Públi-' 
cas de la Cuenca, de uno que utili
za con aguas del rio Urbel, en tér
mino municipal de Pedrosa de Río 
Urbel (Burgos), con destino a pro
ducción de fuerza motriz.para ac
cionamiento de un Molino harinero; 
cuyo aprovechamiento, con sus ca
racterísticas, sedetalla seguidamente:

Provincia.—Burgos.
Nombre del usuario.—D. Gui

llermo García Tajadura.
Corriente de donde se deriva el 

agua.—Río.Urbel.
Término municipal dónde radica 

la toma.;—Pedrosa de Río Urbel.
Objeto del aprovechamiento.— 

Producción de fuerza’ motriz para 
accionamiento de un Molino hari
nero.

Título en que se funda,el dereqho 
del usuario.—Prescripción por uso 
continuo durante más de veinte 
años, acreditado mediante Acta de 
Notoriedad.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real Decreto Ley de 7 
de enero de 1927, a fin de que en 
el plazo de veinte dias naturales, a 
contar de la publicación de esté 
anuncio en el B. O. de la provincia 
de Burgos, puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perjudica
dos con lo solicitado, ya sean par
ticulares o Corporaciones, ante es
ta Confederación Hidrográfica del 
Duero, Muro, 5, en Valladolid, ha 
ciándose constar' que no tendrán 
fuerza ni valor alguno las que se 

presenten fuera de plazo o no estén 
reintegradas conforme a la vigente 
Ley del Timbre.

Valladolid, 2 de agosto de 1954. 
El Ingeniero Director, Antonio de 
Corral.

Alcaldía de Villanueva de Carazo
Formadas las cuentas del presu

puesto y administración del patri
monio de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio de 1953, 
de conformidad con lo que deter
mina el artículo 773, párrafo 2.° de 
la Ley de Régimen Local, se hallan 
expuestas al público por término de 
quince días, con sus justificantes y 
el dictamen de lu Comisión de Ha
cienda, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admitirán los reparos y 
y observaciones que puedan formu
larse por escrito.

Villanueva de Carazo, a 24 de 
julio de 1954.—El Alcalde, Santia
go Cámara.

Alcaldía de La Revllla y Ahedo
Formadas las cuentas del presu 

puesto y administración del patrimo
nio de este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio de 1953, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 773, párrafo 2.° de la Ley 
de Régimen Local, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de 
la Corporación, por término de 
quince días con sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión de Hacien
da, durante cuyo plazo y ocho días 
más se admitirán los reparos y ob
servaciones que puedan formularse 
por escrito. ¡

La Revilla, 24 de julio de 1954. 
—El Alcalde, Juan de Miguel. 1

Alcaldía de Tamarón
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas- 81 y 
82 del vigente Reglamehio de Ha
ciendas Locales, en relación con el 
artículo 773, párrafo 2.°, de la Ley 
de Régimen Local, las cuentas ge
nerales de presupuestos y de admi
nistración del Patrimonio Munici

pal, con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, re- 
lativas al ejercicio anterior de 1953 
quedan expuestas al público para 
oír raclamaciones, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles.

Durante dicho plazo y. ocho dias 
más, podrán formular por escrito, 
los reparos y observaciones que es
timen convenientesyjuzguen oportu
nos, las personas naturales y jurídi
cas del Municipio, ante esta Corpo
ración.'

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Tamarón, 2 de agosto de 1954.— 
El Alcalde, zX Sendino.

Alcaldía de Carazo
Formadas las cuentas del patri

monio y administración de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1953, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 773, 
párrafo 2.° de la Ley de Régimen 
Local, se hallan expuestas al público 
en la Secretaría de la Corporación 
por término de quince días, con sus 
justificantes y el dictamen de la Co 
misión de Hacienda, durante cuyo 
plazo y ocho días más, se admiti
rán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito.

Car-izo, a 24 de julio de 1954.— 
El Alcalde, Julio Palomar.

ParlicM
Alcaldía de Nava de Roa

Acordado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia conceder una 
indemnización a la empresa de la 
línea de viajeros desde Adrada de 
Haza a Burgos, pasando por esta 
localidad, e instruido el oportuno 
expediente a tal fin, por el presente 
se pone en conocimiento del vecin
dario en general se halla de mani
fiesto al público el expediente en 
cuestión en la Secretaria de l yun 
lamiente, desde las once horas de 
la mañana hasta lá una de a tar 
de cada día, durante el plazo de 
quince días, a fin de que pue a s 
examinado y se efectúen Por 
vecinos que lo estimen conveni 
las sugerencias que proceda.

Nava de Roa, 4 de agosto de 
1954.— El Alcalde, Laurentino
Heras.


